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PROCESO DECLARATIVO No. 2019-269 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Como quiera que la parte actora realizó el trámite de notificación de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 el 14 de octubre de 2020 

como consta en documento 02 del expediente digital, y dicho trámite fue 

acreditado ante este Despacho constancia de envío y recibido, sin que dentro 

del término legal establecido allegara escrito de contestación de la demanda, es 

por lo que el Despacho dispone: Dar aplicación a la sanción dispuesta en el 

Parágrafo 2, del Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por  el numeral 3 del Art. 18 de 

la ley 712 de 2001, y, en consecuencia, DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

POR EL DEMANDADO: AGRÍCOLA EL ENCANTO S.A. -EN REORGANIZACIÓN. 

 

Sin embargo, como quiera que la notificación se realizó teniendo en 

cuenta un Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada 

expedido el 09 de abril de 2019, y en aras de evitar futuras nulidades, dado que 

los datos de notificación judicial se hayan modificado, es por lo que se requiere a 

la parte actora proceda a allegar uno actualizado con una expedición no mayor 

a 30 días. Se le otorga un término de 3 días. 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal presentó 

escrito de solicitud de reforma de la demanda por alteración de los hechos, 

pretensiones y fundamentos de derecho, como se observa en documento 3 del 

expediente digital, este Despacho de acuerdo al estudio del petitum, establece 

que cumple lo establecido en el art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, SE ADMITE la reforma a la demanda, por 

lo cual se correrá traslado a la parte demandada por cinco (5) días para su 

contestación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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